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NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRAT]VA

Los Estádos Financieros de los entes públicos, proveen de información financ¡era a los principales usuarios de
la m¡sma, al Congreso y a los ciudadanos.

El objet¡vo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económicos financieros
más relevantes que influyeron en las decisiones del período, y que deberán ser cons¡derados en la elaboración
de los estados financ¡eros para la mayor comprensión de los m¡smos y sus particularidades.

De esta manerá, se inform¿ y expl¡ca la respuesta del gobierno a las condiciones relacionadas con la
informac¡ón financiera de cada período de gestión; además, de exponer aquellas políticas que podría n afectar
la toma de decisiones en períodos posterlores.

* Las notas de gestión adm¡n¡strat¡va deben contener los s¡gu¡entes puntos:
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1. lntroducción:

Breve descripc¡ón de las act¡v¡dades principales de la ent¡dad

El Mun¡cipio de Jaral del Progreso, Gto., realiza en beneficio para su población las s¡gu¡entes funciones y
serv¡cio : agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y d¡spos¡ción de sus aguas residuales, alumbrado
público, limpia, recolección, traslado, tr¿tam¡ento y disposición final de residuos, mercados y centrales de
abasto, panteones, rastro. Calles, parques yjardines y su equ¡pamiento, seguridad pública.

El Municipio par¿ la admin¡stración de los recursos públicos cuenta con un sistema integral para el reg¡stro
de los eventos y operaciones adm¡nlstrativas, financ¡eras y presupuestales, que atiende la normat¡v¡dad que
rigen a los recursos públicos

2. Descrlbir el panorama Económlco y Financlero:

Se informará sobre las pr¡nc¡pales condic¡ones económico-financieras bajo las cuales el ente públ¡co estuvo
operando; y las cuales influyeron en la toma de decis¡ones de la adm¡nistración; tanto a nivel local como
fede ra l.

La Secretaria de Hacienda y créd¡to Público (SHCP), remit¡ó al H. congreso de la Unión el Paquete Económico
2023, el cual presenta los aspecto relevantes de los criter¡os Genérales de Política Económica (cGP-23) con
estimac¡ones de los pr¡nc¡pales indicadores para el c¡erre 2022 y proyecciones para 2021.

El desempeño de la actividad económica durante 2022 continuó reflejando las secuelas económ¡cas
ocasionadas por la pandemia de la COVID-19 y el impacto del confl¡cto bélico en Europa del Este, factores que
han generado una fragmentac¡ón del comercio y del sistema financiero ¡nternac¡onal. En el caso de la guerra
entre Rus¡a y Ucran¡a, ésta redujo de manera ¡mportante el abasto de ¡nsumos ¡ndustr¡ales y exacerbó las
d¡srupc¡ones en las cadenas globales de valor, lo cual contribuyó a incrementos adicionales en el precio de las
mater¡as pr¡mas y generó presiones inflacionarias en la economía global.

Producto lnterno Bruto
Para el ejerc¡cio 2022,\os criterios Generales de Polít¡ca Económica 2023, prevén un cierre de crecimiento
del2.4% y para el ejercicio fiscal 2023 se est¡ma un crecim¡ento de 3%; lo que se explicaría, pr¡ncipalmente,
por la generación de empleos, aumento de los ingresos laborales reales; el incremento de la capacidad
product¡va procedente de una mayor inversión; y, por el avance de las exportac¡ones manufactureras, los
mayores ingresos por remesas famil¡ares y turismo.

En la Encuest¿ Banxico se espera un alza de 1.9% para 2022, dentro del interva¡o prev¡sto y un est¡mado del
1.3 % para el ejerc¡cio 2023.

lnflación
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Los Cr¡terios Generales de Política Económica 2023, prevén un nivel de la inflación general de 7.7oA al cier¡e
de 2022, por arriba del objetivo inflacionario establec¡do por el Banco de Méx¡co y del ¡ntervalo de variabilidad
(2.0- 4.0). Para 2023, ant¡cipan una trayector¡a descendente de la inflación, pronost¡cando 3.2% al térm¡no
de dicho año, y en correspondencia con el objet¡vo inflacionario (3.0%).

En la Encuesta Banx¡co, los anal¡stas del sector privado esper:¡n una inflación de 8.15% al finalizar 2022 y de
4.62% en diciembre de 2023

Tlpo dé camblo
En los Criter¡os Generales de Política Económica 2023, se estima que, para el cierre de 2022, la paridad
cambiaria se ubique en 20.5 ppd y se mantenga en esa paridad en el ejerciclo 2023.
Los espec¡alistas del sector privado, proyectan un tipo de cambio de 20.76 ppd para el cierre de 2022 y de
21.19 ppd para el cierre de 2023

Tase de hterés Nominal Cetes
Los CGPE-23 estiman que la tasa de interés nominal CETES a 28 días, cierre en 2022 en 9-5% . Para 2023, los
Cr¡ter¡os prevén una tasa de ¡nterés nominal de 8.5% .

Los especial¡stas consultados por el Banco de Méx¡co, estiman una tasa de interés nominal de 9-72% para el
c¡erre de 2022, c¡fra ligeramente mayor de lo que se est¡ma en CGPE-23 (9.5%). Además, los analistas prevén
una tasa de ¡nterés nominal de 9.L!",6 para el cierre de 2023, dato superior de lo que se est¡ma en CGPE-23

18.s%1.

3. Autorización e H¡storia:

Se informará sobre:

at Fecha de creación del ente.

01 de enero de 1985

b) Principales cambios en su estructura (interna históricamente).

Mod¡ficac¡ones en el Reglamento Orgán¡co de la Admin¡str¿ción Públ¡ca Munic¡pal de Jaral de Progreso en el
ejerc¡cio fiscal 2021 no se observa.

4. Organización y Obieto Social:

Se informará sobre:

3

al Objeto soc¡al.
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Proveedor de los servicios públicos necesarios para la poblac¡ón del mun¡c¡pio, ut¡l¡zando para ello los

recursos fiscales, participaciones y aportac¡ones federales y estatales.

bl Pr¡nc¡pal actividad.

Administración Pública Municipal en general.

cl Ejercic¡o fiscal (mencionar, por ejemplo: enero a diciembre de 2019).

Enero a diciembre 2023

dl Régimen jurídico (Forma como está dada de alta la entidad ante la S.H.C.P., ejemplos: S.C., S.A., Personas
morales sin fines de lucro, etc.).

Personas morales con fines no Lucrat¡vos

el Considerac¡ones f¡scales del ente: Revelar el tipo de contribuc¡ones que esté obl¡gado a pagar o retener.

Retención de ISR por Sueldos y Salarios, Retenc¡ones de ISR por servic¡os, Retenciones de ISR por
Arrendamientos.

lmpuesto Sobre Nóm¡na, Retenciones del lmpuesto Cedular por Servic¡os Profes¡onales, Retenciones
del lmpuesto Cedular por Arrendamientos de Bienes.

fl Estructurá organizaciona I básica.
+Anexar organ¡8rama de la entidad.

8l Fide¡com¡sos, mandatos y análogos de los cuales es fideicomitente o flde¡comisario.

El mun¡c¡p¡o no cuenta con fide¡comisos

5. Bases de Preparac¡ón de los Estados Financ¡eros:

Se informará sobre:

al Si se ha observado la normatividad em¡t¡da por el CONAC y las d¡spos¡ciones legales apl¡cables.

El reg¡stro y la informac¡ón f¡nanc¡era atiende los d¡spuesto por la Ley General de Contabil¡dad
Gubernamental, los documentos emit¡dos por Consejo Nac¡onal de Armon¡zac¡ón contable así como las
Dispos¡c¡ones de Ley de Disc¡plina F¡nanciera y la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para
el Estado y Los Municipios de Guanajuato

(/
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bl La normativ¡dad aplicada para el reconocim¡ento, valuación y revelación de los diferentes rubros de la

informac¡ón f¡nanciera, así como las bases de medición ut¡l¡zadas para la elaboración de los estados
financieros; por ejemplo: costo histórico, valor de realización, valor razonable, valor de recuperación o
cualquier otro método empleado y los cr¡ter¡os de aplicación de los m¡smos.

Si cumple con la normat¡va aplicable de reconoc¡miento, valuac¡ón y revelación de los diferentes rubros de la

información financier¿

cl Postulados bás¡cos.

Para el reg¡stro de las operaciones y elaboración de la información financiera del munic¡p¡o se realiza de

conformidad con los Postulados Bás¡cos de Contabilidad Gubernamental.

dl Normativ¡dad supletor¡a. En caso de emplear varios grupos de normatividades (normatividades

supletorias), deberá realizar la justificación razonable correspondiente, su alineación con los PBCG y a las

característ¡cas cualitat¡vas asociadas descr¡tas en el MCCG (documentos publicados en el Diario Oficial de la
Federación, agosto 2009).

En el Manual de Contabllldad del Munlclplo se especif,ca la supletoriedad para determinados eventos u
opefac¡ones.

el Par¿ las entidades que por pr¡mer¿ vez estén implementando la base devengado de acuerdo a la Ley de
contab¡lidad, deberán :

*Revelar las nuevas políticas de reconocim¡ento

No Aplica
*Plan de implementación :

No apl¡ca
*Revelar los cambios en las polÍticas, la clasificación y medición de las m¡smas, así como su impacto en la
información fi nanciera :

6. Políticas de contab¡lidad significativas:

se ¡nformará sobre:

al Actual¡zac¡ón: se informará del método utilizado para la actual¡zación del valor de los act¡vos, pas¡vos y
Hacieñda Pública/Patrimonio y las razones de dicha elección. Así como informar de la desconexión o
reconex¡ón inflacionaria :

No se actualizan

bl lnformar sobre la realización de operaciones en el extranjero y de sus efectos en la información financ¡era
gubernamenta¡:
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No se tiene ese tipo de operaciones

c) Método de valuación de la invers¡ón en acciones de Compañías subs¡diar¡as no consol¡dadas y asociadas:

No se tiene ese tipo de operaciones

dl s¡stcme y método de valuación dc invcntarios y costo de lo vandido:

No se tiene ese tipo de operaciones

el Beneficios a empleados: revelar el cálculo de la reserva actuarial, valor presente de los ingresos esperados
comparado con el valor presente de la estimac¡ón de gastos tanto de los benef¡ciar¡os actuales como futuros:

No se t¡ene ese tipo de operaciones

f) Prov¡s¡ones: objet¡vo de su creacióñ, moñto y plazo:

No se tiene ese tipo de operaciones

g) Reservas: objet¡vo de su creación, monto y plazo:

No se t¡ene ese tipo de operac¡ones

hl Cambios en políticas contablcs y corrección de 
"rrorcs 

junto con la r¿velación de los cf?ctos que se t"ndrá
en la lnformación financ¡era del ente público, ya sea retrospectivos o prospectivos:

No se tiene ese t¡po de operaciones

ll Reclasificaciones: Se deben revelar todos aquellos movimientos entre cuentas por efectos de cambios en
los t¡pos de operac¡ones:

Se aplican las d¡sposiciones em¡t¡das por el CONAC

lf Depuración y cancelación de saldos:

Se apl¡can las d¡spos¡ciones em¡tidas por el CONAC

7. Posición en Moneda Extranjera y Protecclón por Riesgo Cambiario:

Se informa rá sobre:

a) Activos en moneda extranjera:
Esta nota no le aplica al ente público

bl Pasivos en moneda extranjera:
Esta nota no le aplica al ente público

6
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c! Posición en moneda extranjera:

Esta nota no le apl¡ca al ente público

dl Tipo de cambio:

Esta nota no le aplica al ente públ¡co

€l Equ¡váleñté eñ ñoñéde nácioñál:

Esta nota no le aplica al ente públ¡co
Lo anterior por cada tipo de moneda extranjera que se encuentre en los rubros de activo y pasivo.
Ad¡cionalmente se informará sobre los métodos de protección de riesgo por var¡ac¡ones en el t¡po de ca mb¡o.

8. Reporte Analltko del Actlvo:

Debe mostrar la sigu¡ente informac¡ón:

a) Vida útil o porcentajes de depreciación, deterioro o amort¡zac¡ón ut¡lizados en los dlferentes t¡pos de
act¡vos:

De acuerdo a las d¡sposiclones emit¡das por el CONAC y La Ley del lmpuesto Sobre la Renta.

b) Cambios en el porcentaje de depreciación o valor residual de los act¡vos:

N¡nguno

cl lmporte de los gastos capitelizados en el ejerc¡cio, tanto f¡nancieros como de investigación y desarrollo:

A la fecha ninguno

df R¡esgos por tipo de camb¡o o t¡po de ¡nterés de las ¡nvers¡ones financleras:

A la fecha n¡nguno

e) Valor act¡vado en ol ej6rcic¡o de los bienes construidos por la entidad:

A la fecha ninguno

0 otras c¡rcunstancias de carácter significativo que afecten el act¡vo, tales como b¡enes en garantía, señalados
en embargos, litig¡os, títulos de invers¡ones entregados en garantías, baja sign¡f¡cativa del valor de inversiones
financ¡eras, etc.:

A la fecha ninguna c¡rcunstancia

Y
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gl Desmantelam¡ento de Activos, procedim¡eñtos, ¡mpl¡cac¡ones, efectos contables:

A la fecha ningún desmantelam¡ento

h) Administrac¡ón de activos; planeación con el objetivo de que el ente los utilice de manera más efect¡va:

Ad¡c¡onalmente, se deben incluir las explicaciones dc las princ¡pales var¡aciones en el act¡vo, en cuadros
comparat¡vos como s¡gue:

a! lnversiones en valores:
Esta nota no le aplica al ente público

bl Patr¡mon¡o de Organ¡smos descentrallzados de Control Presupuestario lndirecto:

Esta nota no le apl¡ca al ente público

cl lnversiones en empresas dé partlclpación meyoritar¡a:

Esta nota no le aplica al ente público

dl lnversiones en empresas de part¡c¡pación m¡noritaria:

Esta nota no le aplica alente público

el Patrimonio de organismos descentral¡zados de control presupuestario d¡recto, según corresponda:

Esta nota no le aplica alente público

9. Fldelcomlsos, Mandat6 y Análotos:

Se deberá informar:

a) Por ramo administrat¡vo que los reporta:
Esta nota no le apl¡ca al ente público

bl Enlistar los de mayor moñto de d¡sponib¡l¡dad, relac¡onando aquéllos que conforman el 80% de las

disponibilidades:
Esta nota no le aplica al ente público

10. Repoñe de la Recaudación:

a) Análisis del comportamiento de la recaudación correspond¡ente al ente públ¡co o cualqu¡er t¡po de ¡ngreso,
de forma separada los ingresos locales de los federales:

8
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b! Proyección de la recaudación e ¡ngresos cn el med¡ano plazo:

Se tiene proyectado que para el 3er, Trimestre del 2023 se te tenSa recaudado el 75 por clento con relac¡ón
al pronóstico estfmado

11. lnformac¡ón sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda:

al Utilizar al menos los s¡gu¡entes indicadores: deuda respecto al PIB y deuda respecto a la recaudación
tomando, como mínimo, un perÍodo igual o menor a 5 años.

Actualmente el munic¡pio de Jaral del Progreso no tiene deuda pública

b) lnformación de manera agrupada por t¡po de valor gubernamental o instrumento financ¡ero en la que se
consideren intereses, comisiones, tasa, perfil de venc¡m¡ento y otros gastos de la deuda.
* Se anexará la información en las notas de desglose.

Actualmente el mun¡ciplo de Jaral del Progreso no tiene deuda pública

12. Calificaciones otorgadas:

lnformar, tanto del ente públ¡co como cualquier transacción realizada, que haya s¡do sujeta a una ca l¡f¡cac¡ón
creditic¡a:

N¡nguna

13. Proceso de Mejora:

Se informará de:
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Actualmente se encuentran en proceso

bl Medidas de desempeño financiero, metas y alcance:

Actualmente se encuentran en proceso

14. lnformación por Segmentos:

Cuando se considere necesario se podÉ revelar la información financ¡era de manera segmentada debido a la
diversidad de las activ¡dades y operac¡ones que realizan los entes públicos, ya que la misma proporciona
información acerca de las d¡ferentes act¡v¡dades operat¡vas en las cuales participa, de los productos o serv¡c¡os
que maneja, de las diferentes áreas geográficas, de los grupos homogéneos con el objetivo de entender el
desempeño del ente, evaluar mejor los riesgos y benefic¡os del mismo; y entenderlo como un todo y sus
partes ¡ntegrantes.

Consecuentemente, esta ¡nformac¡ón contribuye al análisis más preciso de la s¡tuación financiera, grados y
fuentes de riesgo y crec¡m¡ento potenc¡al de negoc¡o.

El ente público informaÉ el efecto en sus estados financ¡eros de aquellos hechos ocurridos en el período
poster¡or al que informa, que proporcionan mayor ev¡dencia sobre eventos que le afectan económ¡camente
y que no se conocían a la fecha de cierre.

16. Partes Relacionadas:

Se debe establecer por escr¡to q ue no existen pañes relacionadas que pud ier¿n ejerce r influencia sign¡f¡cativa
sobre la toma de decisiones financieras y operat¡vas:

17. Responsabilidad Sobre la Presentación Razonable de la lnformación Contable:

La lnformación Contable está firmada en cada página de la misma y se incluye al final la s¡guiente leyenda:
"Bajo protesta de dec¡r verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente
correctos y son responsab¡lidad del em¡sor". Lo anter¡or, no es aplicable para la informac¡ón contable
consolidada.

K/

15. Eventos Poster¡ores al Cierrer
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Nota 1: En cada una de las 16 notas de testión admin¡strat¡va el ente público deberá poner la nota
correspondiente o en su caso la leyenda "Esta nota no le aplica al ente públ¡co" y una breve
explicación del motivo por el cual no le es aplicable.

c.P c.P.
ENCARGADA OE CUENTA Y CONfABILIDAO
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